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RESOLUCION N°045-2022-CIP-CEN 
 
               

                                                                                    Lima, 18 abril del 2022 
 

VISTO 
El documento de subsanación Carta N°005-2022-PC-ELECC.COMPLEM.CIP.CDM/FESS de fecha 12 de 
abril 2022, presentado por el Ingeniero Dr. Francisco E. SUCAPUCA SUCAPUCA, con CIP N°34299, 
Presidente de la Lista de candidatos a las Elecciones Complementarias del Consejo Departamental de 
Moquegua, mediante la cual subsana las observaciones señaladas con la RESOLUCION N°020-2022-
CIP-CEN de fecha 08 de abril de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO 
PRIMERO 
 

Que, conforme lo establece el artículo 90 del Reglamento de Elecciones Generales 2018 (REG2018), la 
Comisión Electoral Nacional verifica el cumplimiento de las formalidades y requisitos del expediente 
señalado en el Estatuto del CIP y el Reglamento de Elecciones Generales, así como la verificación de los 
adherentes presentados. 
SEGUNDO 
 

Que, mediante la resolución señalada en vista se estableció que la lista presidida por el Ingeniero Dr. 
Francisco E. SUCAPUCA SUCAPUCA, respecto al cumplimiento de las formalidades y requisitos del 
expediente se encuentra observación subsanable en el cargo de Asambleístas Consejo Departamental de 
Moquegua: No cumplen con el tiempo mínimo de antigüedad como agremiado de diez años en el CIP. 
- Ingeniero Percy VARGAS QUISPE CIP.N°1135394. 
- Ingeniero Mauro CHURA ABARCA CIP.N°134265. 
- Ingeniero Jorge Fernando LOPEZ YI CIP.N°184239. 
Asimismo no se encuentra adscrito en el Consejo Departamental de Moquegua 
-Ingeniero Rodolfo Rafael SANCHÉZ VALENCIA  
TERCERO 
 

Que, habiéndose recibido el documento de subsanación de fecha 12 de abril de 2022, Conforme lo 
establece el Artículo 93° del REG-2018 “En el caso de que un candidato no cumpliere con todos los 
requisitos señalados, se permitirá al personero de su lista presentar un nuevo candidato que 
reemplace al observado, a excepción del que postula al cargo de Decano Nacional, Vicedecano Nacional, 
Decano Departamental, Vicedecano Departamental y Presidente de Capítulo”.  
En consecuencia, el Ingeniero Dr. Francisco E. SUCAPUCA SUCAPUCA presenta mediante instrumento 
de subsanación en Vistos los reemplazos para el cargo de Asambleístas por la lista que preside: 
-Ingeniero Augusto Valerio FILINICH ROMERO CIP.N°18764 
-Ingeniero Juan HUATA PARILLO CIP.N°110741 
-Ingeniero Aladin Alonso QUISPE FERNANDEZ CIP.N°137472 
-Ingeniero Fernando Ivan GONZALO YAULLI YAULLI CIP.N°47266 
del Consejo Departamental de Moquegua, dentro del plazo establecido por el calendario de actividades de 
las Elecciones Complementarias  2022, la Comisión Electoral Nacional procedió a realizar la 
correspondiente verificación, en cumplimiento a sus funciones y al artículo 90 del Reglamento Elecciones 
Generales 2018, determinándose el cumplimiento del requerimiento de subsanación de observaciones. 
 

Por lo tanto, la Comisión Electoral Nacional, en uso de sus atribuciones; 
 

SE RESUELVE:  
Artículo Único.- admitir a trámite a la lista presidida por el Ingeniero Dr. Francisco E. SUCAPUCA 
SUCAPUCA, con CIP N°34299, como candidatos al Consejo Departamental de Moquegua del Colegio de 
Ingenieros del Perú. 

 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

 


